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                 Secretaría General

           Subsecretaría de Coordinación



CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Servicio de mantenimiento integral preventivo y correctivo de los sistemas de circuito cerrado de televisión (CCTV) de la Casa de Gobierno, de la Residencia Presidencial de Olivos y del Museo de la Casa Rosada. Asimismo, para este último se contratará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de alarmas.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto Nº 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 sus modificatorias y complementarios y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto Nº 436/00 y sus modificatorias y complementarios, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución SH Nº 515/00, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución ME Nº 834/00, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.  Asimismo se regirá por el Régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por  Ley Nº 25.551.

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad autonoma de Buenos Aires. 
Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS:

4.1 Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información a Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” que como Anexo I se adjunta al pie de la Planilla de Cotización. 

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta, que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que aparece registrada en el SIPRO. 

En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores (SIPRO).
4.3 Constancia de retiro o constancia de recepción del Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de lunes a viernes hasta el día 21 de Diciembre de 2011. Los interesados podrán optar entre tres procedimientos diferentes a fin de obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

4.3.1. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimiento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución Ex SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

Los interesados que no cumplan con los requisitos antes indicados, no podrán presentarse a cotizar utilizando el procedimiento de retiro de pliegos de Internet.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

Nota: Los interesados también podrán optar por el envío de un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico: dirpatsum@presidencia.gov.ar
En el mensaje se deberá indicar C.U.I.T., razón social o nombre y apellidos completos, los datos del procedimiento de selección de que se trate y una dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

La DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN confirmará mediante “Constancia de Recepción” el mensaje a los interesado/s, previa verificación de los datos del procedimiento.

4.3.2. Retirar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Dirección de Patrimonio y Suministros de la secretaria general de la presidencia de la nación, sito en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10:00 a 18:00 hs., hasta el día 21 de Diciembre de 2011. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta.

4.4. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta  (Art. 9º del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares).

4.5 Requerimientos Técnicos:
4.5.1 Antecedentes: Listado y Acreditación

El oferente deberá acreditar fehacientemente antecedentes empresariales en mantenimiento en instalaciones de tecnología y envergadura similar a las del objeto de la presente licitación cuya antigüedad no sea anterior a TRES (3) años. 
A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, fecha de inicio y finalización del servicio, cantidad de equipos y/o sistemas conservados, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa. 

La falta de antecedentes podrá ser causal de desestimación de la oferta.
4.5.2 Certificados emitidos por el organismo u empresa contratante en la cual conste la evaluación o resultado de la prestación.

Art. 5º  INFORMACIÓN IMPOSITIVA: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000, 00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

Art. 6° FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 7° FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1. Las ofertas podrán presentarse en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente.
· CUIT
7.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

7.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9º GARANTÍA de mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por el Decreto N° 436/00 y sus modificatorias y complementarios, que a continuación se detallan:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del  articulo Nº 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA y finanzas publicas, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y  cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y finanzas publicas. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, extendidos a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
Art. 10° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 13:00 horas, del día 27 de Diciembre de 2011.
Art. 11° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para el correcto cumplimiento del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

Art. 12° VISITA: Los oferentes deberán inspeccionar indefectiblemente todos los lugares y / o sistemas objeto de la presente contratación, a fin de tomar conocimiento de la magnitud de los trabajos a realizar. Como prueba del cumplimiento de la visita se les extenderá la respectiva constancia, que los oferentes deberán adjuntar a su oferta. No se considerarán las ofertas que no cumplan con este requisito. Las mismas se efectuarán hasta cinco (5) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas.
A tal fin deberán coordinar las visitas con los organismos que ha continuación se detallan:
Renglón Nº 1: AGRUPACIÓN SEGURIDAD E INTELIGENCIA DE LA CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Balcarce 24, Casa de Gobierno, Tel: 4344-3600 (interno 3628).

Renglón Nº 2: DIRECCIÓN DEL MUSEO DE LA CASA ROSADA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Balcarce 24, Casa de Gobierno, Tel: 4344-3600 (interno 3802).

Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones en las que se desarrollarán las tareas que se contraten, y no se aceptará bajo ningún concepto que el adjudicatario alegue algún desconocimiento y no se considerara adicional a todo aquello, que aun cuando no haya sido especificado, tienda a satisfacer la correcta ejecución de los trabajos, conforme a sus fines y objetivos.

Art. 13° CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta SETENTA Y DOS (72) horas hábiles previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante con antelación a la fecha de apertura de las ofertas.

Art. 14° APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes. 

Art. 15° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad  y antecedentes del oferente y demás condiciones de la misma.

Asimismo la COMISIÓN EVALUADORA podrá solicitar toda la documentación que considere necesarias a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas y de los aspectos técnicos y calidad de las mismas.

Art. 16° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total de la orden de compra, a través de cualquiera de los medios previstos en el Artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios aprobado por el Decreto N° 436/00, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

En caso de optarse por la forma prevista en el Artículo 9º, Apartado e) del presente pliego, las pólizas de caución deberán ser contratadas con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
Art.17º LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Los servicios se efectuarán en los lugares que a continuación se detallan:

- CASA DE GOBIERNO, sita en Balcarce 24, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
- RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS, sita en Villate 1000, Olivos, Ptdo. Vte. López, Pcia. de Buenos Aires.

Art. 18° VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del contrato a celebrarse será según el siguiente detalle:

Renglón N° 1: SEIS (6) meses contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.

Renglón N° 2: DOCE (12) meses contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.
Art. 19° OPCIÓN A PRORROGA: El organismo contratante se reserva la facultad de prorrogar la vigencia del contrato según se detalla a continuación:

Renglón N° 1: Por un periodo de CUATRO (4) meses o fracción menor.
Renglón N° 2: Por un periodo de DOCE (12) o fracción menor.
Art. 20° PERSONAL: 
Listado del personal: La firma adjudicataria deberá presentar ante la AGRUPACIÓN SEGURIDAD E INTELIGENCIA DE LA CASA MILITAR y la DIRECCIÓN DEL MUSEO DE LA CASA ROSADA ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN una vez notificada la Orden de Compra, un listado del personal que realizará las tareas indicando nombre y apellido completo, tipo y número de documento de identidad y domicilio, junto con copia de los seguros mencionados en el Artículo 18º. 

Oportunamente, deberá informar toda alta o baja que se produzcan en el listado. Las altas deberán ser acompañadas por el comprobante del seguro correspondiente.

Vestuario: Todo personal que preste servicio deberá tener uniforme con la identificación de la empresa y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción el logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos:

· Nombre y Apellido.

· Tipo y Número de Documento.

· Función o cargo que desempeña.

Art. 21º OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

La adjudicataria debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle:

- Accidentes de trabajo 
Al comenzar el servicio se deberá presentar copia del contrato de afiliación en alguna Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) Ley 24.557, certificado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, con nómina del personal cubierto y certificado mensual de cobertura.

Es obligatoria la presentación ante la AGRUPACIÓN SEGURIDAD E INTELIGENCIA DE LA CASA MILITAR y la DIRECCIÓN DEL MUSEO DE LA CASA ROSADA ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN la constancia de contratación de la cobertura de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) con las actualizaciones pertinentes, sin la cual no será habilitado el ingreso del personal al Edificio.
Para el personal que no se encuentre en relación de dependencia se deberá presentar una póliza por accidentes personales.

-  Seguro de Vida Obligatorio.

Las pólizas deberán ser con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

Todos estos  seguros deben ser por montos suficientes para proteger a la Adjudicataria de responsabilidad por lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de reglamentaciones o leyes en vigencia. 
Confidencialidad: La empresa adjudicataria asumirá el compromiso de guardar debida reserva de los hechos relativos a la PRESIDENCIA DE LA NACION, de que tome conocimiento,  y por lo cual estará comprendida en lo establecido por el Artículo 222 del CODIGO PENAL DE LA NACIÓN.

Art. 22° RECEPCIÓN: 

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por el museo de la casa rosada y la agrupación seguridad e inteligencia ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en el museo de la casa rosada y la agrupación seguridad e inteligencia ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
El museo de la casa rosada y la agrupación seguridad e inteligencia ambas de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN podrán efectuar cualquier tipo de observaciones que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 
Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.
Art. 23° CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, la cual deberá presentar mensualmente a mes vencido, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS.
Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto – No imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO POR CIENTO (5%) anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, la adjudicataria deberá presentar en la DIRECCIÓN DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:
Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05 y complementarias. Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6 del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ex Ministerio DE ECONOMIA Obras y Servicios Públicos.
Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

	BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. 

	BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

	BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

	CITIBANK N.A. 

	BBVA BANCO FRANCES S.A. 

	BANCO SUPERVIELLE S.A. 

	BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 

	BANCO PATAGONIA S.A. 

	BANCO HIPOTECARIO S.A. 

	BANCO SAN JUAN S.A. 

	BANCO DEL TUCUMÁN S.A. 

	BANCO SANTANDER RIO S.A. 

	HSBC BANK ARGENTINA S.A 

	BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO 

	BANCO DE VALORES S.A. 

	BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

	BANCO MACRO S.A. 

	NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

	NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. 


Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21/95 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10/95 de la Tesorería General de la Nación.
Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de   Contabilidad de la secretaria general de la presidencia de la nación, 

sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, ciudad autónoma de buenos aires.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, Piso 1°, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, Importe, Fecha de Acreditación del Pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.

Art. 24°  RESCISION CON CULPA DEL PROVEEDOR: Vencido los plazos respectivos para el cumplimiento del contrato, sin que los servicios hubieran sido prestados de conformidad, la Presidencia de la Nación deberá declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere la misma con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN ME Nº 834/00. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA COPIA DE LA LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).

SE ADJUNTA FORMULARIO 13 “DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL”.
BUENOS AIRES,
ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACIÓN

El  que suscribe………………………………………………………………………..……………………………… Documento…………………………………………………………….……………………………………………en

Nombre y representación de la Empresa……………………………………………………………………………                       
Con domicilio legal en la Calle……………………………………………………………………………Nº………. 

Localidad………………………………………………………..Teléfono…………………….Fax……………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en contrato poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios:

	Renglón
	Detalle
	Meses
	Precio   Mensual
	Precio Anual

	1
	Servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo de los sistemas de circuito cerrado de televisión CCTV de la Casa de Gobierno. Según Capitulo II – Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	
	Servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo de los sistemas de circuito cerrado de televisión CCTV de la Residencia Presidencial de Olivos. Según Capitulo II – Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	2
	Servicio de mantenimiento integral, preventivo y correctivo de los sistemas de circuito cerrado de televisión CCTV y alarmas del Museo de la Casa Rosada. Según Capitulo II – Especificaciones Técnicas.
	12
	
	

	
	Total General IVA Incluido
	


SON PESOS.…………...........................................................................................................................................
DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

 






…….……………………………………………..
                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

RENGLON Nº 1: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS DE CCTV DE LA CASA DE GOBIERNO Y LA RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS.
A.
ALCANCE.
El Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a que hace referencia la presente Especificación Técnica esta referida a los sistemas, unidades, equipos, accesorios detallados en el Punto B.

Asimismo incluirá la provisión sin cargo adicional de los elementos requeridos tales como: repuestos de partes componentes de los equipos instalados, instrumental, herramientas, cableados, todo otro insumo que sea necesario y las actualizaciones de software que sean pertinentes para el mejor funcionamiento del sistema.

Los sistemas de CCTV actualmente instalados podrán ser objeto de actualizaciones tecnológicas durante la vigencia de la contratación a la que da lugar esta especificación técnica. Como consecuencia de esas mejoras podrán tener lugar los reemplazos de equipos, cuyo mantenimiento deberá ser considerado en las ofertas a formular.
B.
DETALLE DE LOS SISTEMAS A MANTENER.
El servicio de mantenimiento se prestará sobre la totalidad de los equipos en uso, sus instalaciones y cableado, según el siguiente listado:


Casa de Gobierno:
Cámaras Fijas:                 cantidad    veintinueve      (29)

Cámaras Móviles:            cantidad    cuatro (domos)   (4)

Multiplexores:                  cantidad    cuatro                (4)

Monitores:                        cantidad    trece                    (13) 

Conmutador matricial:     cantidad    uno                        (1)

VCR:                                cantidad    cuatro                (4)

Teclado control:               cantidad    cuatro                (4)

Consola de 3 cuerpos:      cantidad    uno                        (1)   

Estabilizador:                   cantidad    tres                       (3)

Residencia Presidencial de Olivos:
 Cámaras Fijas:                  cantidad    dos                                       (2)

 Cámaras Móviles:            cantidad    veinticuatro (domos)   (24)

 Multiplexores:                  cantidad    dos                                      (2)
 Monitores:                        cantidad    ocho                                   (8)

 Conmutador matricial:     cantidad    uno                                      (1)
 VCR:                                cantidad    DOS           
                    (2)
 Teclado control:               cantidad    tres                                     (3)

C.
DEFINICIONES.
Sistema: Cuando se haga referencia a un sistema, se entenderá que el término comprende a la totalidad de los equipos que operan en un conjunto para cumplir un fin específico y a todos los cableados de señales, control y alimentaciones que los interconectan o les proveen energía, incluyendo sus conectores.

Equipo: Cuando se haga referencia a un equipo, se entenderá que el término comprende a una unidad, que es integrante de un sistema instalado, tales como cada uno de los ítems indicados en el punto B.

Parte componente de un equipo: Cuando se haga referencia a una parte componente de un equipo se entenderá que el termino incluye cada uno de los componentes individuales de cada equipo que utilizo su fabricante para permitir su funcionamiento con las especificaciones originales del equipo, como por ejemplo fuentes de alimentación, semiconductores, potenciómetros, etc.

Mantenimiento Preventivo: Cuando se haga referencia a Mantenimiento Preventivo, se entenderá que el término comprende las tareas destinadas a:

· Prevención de fallas que puedan originar la disminución en el rendimiento de los sistemas y/o paralización de los mismos (parcial o total).

· Realización de las tareas de mantenimiento de acuerdo a lo especificado en los manuales de los equipos, realizando las mediciones y ajustes correspondientes, a efectos de mantener los sistemas operando al cien por cien (100%) de eficiencia.

· Mantener el control de funcionamiento de las distintas unidades componentes del sistema, comprobando que todos los controles operen correctamente.

· Toda otra tarea que contribuya a mantener el sistema con el máximo de eficiencia y prolongar su vida útil.

Mantenimiento Correctivo: Cuando se haga referencia a Mantenimiento Correctivo, se entenderá que el término comprende:

· Todas las tareas necesarias derivadas de fallas o averías en todos los equipos o las que se detecten como necesarias durante el mantenimiento preventivo, necesarias para restituir su condición de equipo en servicio.

· Las tareas a desarrollar para los ajustes posteriores que correspondan según las especificaciones técnicas del fabricante.

· La reconfiguracion de los sistemas o equipos (o sus partes componentes) en uso.

En Servicio Normal: Indica el funcionamiento, de acuerdo con sus especificaciones y tolerancias establecidas por el fabricante en sus Manuales Técnicos, de los equipos y sistemas instalados.

Fuera de Servicio: Se considera que equipo o sistema esta “fuera de servicio”, en términos contractuales, cuando no esta “en servicio normal”, de acuerdo a lo definido precedentemente.

Tiempo máximo de reparación: Lapso máximo admitido para solucionar la falla de un equipo o sistema determinado entre la notificación al Adjudicatario de la estación “Fuera de Servicio” y la normalización de la misma llevándola a la condición “En Servicio Normal”.

Disponibilidad: Índice porcentual que expresa la proporción del mes en el cual un equipo o sistema registra en forma normal todas sus fuentes de señal.

D.
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO.
Para los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, el adjudicatario deberá disponer su prestación las 24 horas. La presencia del personal técnico será efectiva en las siguientes condiciones:

· CASA DE GOBIERNO: Un (1) técnico de lunes a viernes entre 07:00 hs y 21:00 hs con una extensión adicional de DIEZ (10) horas al mes.

· RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS: Un (1) técnico de lunes a viernes entre 07:00 hs y 21:00 hs con una extensión adicional de DIEZ (10) horas al mes.

Fuera de esos horarios el servicio de mantenimiento correctivo será cubierto en ambos lugares por personal técnico, disponible para ser llamado telefónicamente, asegurando su arribo en menos de dos (2) horas.

El personal técnico estará sujeto a la firma de un registro de asistencias que será llevado y supervisado por la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar.

El servicio de mantenimiento correctivo deberá asegurar una disponibilidad porcentual de los equipos y sistemas de al menos noventa y seis por ciento (96%). A tal fin el adjudicatario deberá contemplar el reemplazo temporal de los equipos fuera de servicio por otros similares, por el lapso que demande su reparación.

Los autorizados a efectuar al adjudicatario pedidos de mantenimiento, su cancelación o postergación serán el personal designado oportunamente por la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar.

La notificación al adjudicatario de la estación “fuera de servicio” podrá efectuarse por alguno de los siguientes procedimientos:

a) Por fax emitido por alguna de las autoridades indicadas oportunamente.

b) Por llamada telefónica de alguna de las autoridades indicadas oportunamente.

c) Por nota de alguna de las autoridades indicadas oportunamente.

Ante un pedido de mantenimiento, el adjudicatario podrá consultar verbalmente, bajo su entera responsabilidad, al personal técnico u operativo de las estaciones sobre detalles y descripción completa de las fallas que afecta al equipamiento, al solo efecto de facilitar la identificación del elemento deteriorado y prever el material de reemplazo a trasladar para su reposición.

Solucionada la novedad la autoridad a cargo del mismo, procederá a informar la nueva situación de estación “en servicio”. El personal técnico del adjudicatario asentara en el Libro Historial, un informe sobre la falla y la reparación efectuada, que será visado por la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar.

Durante el periodo del mantenimiento objeto de esta contratación, el traslado del personal técnico, equipos, repuestos o instrumental, estará a cargo del adjudicatario.

Los equipos que no puedan ser reparados en el lugar de instalación, serán desmontados para su reparación en laboratorios externos.

Todos los materiales provenientes de cambios a sustituciones serán de propiedad de la Presidencia de la Nación, quien dispondrá sobre el destino a dar a los mismos.

Las tareas de mantenimiento preventivo a desarrollar por el adjudicatario, las que deberán ser complementadas, dentro de los alcances del contrato, con toda otra tarea de mantenimiento preventivo establecida en los manuales de los equipos o que emane de las prestaciones exigidas a los equipos en uso. La periodicidad de las mismas será fijada por la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar.

La Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar podrá solicitar al adjudicatario, sin cargo adicional, la eventual reubicación de censores componentes de la instalación, que respondan a necesidades operativas o de distribución edilicia.

E. 
RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO.
El adjudicatario de los servicios prestados tendrá las siguientes responsabilidades en relación con el personal a su cargo:

· La Presidencia de la Nación no será responsable por los daños y perjuicios que pueda sufrir la firma, los objetos de su propiedad, su personal u otros elementos o personal que contrate de cualquier naturaleza que fuera, originados con motivo de las tareas de los servicios contratados.

· Será responsabilidad del adjudicatario a partir de la puesta en vigencia de la orden de compra, realizar las gestiones ante la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar, a los efectos que esta extienda las pertinentes autorizaciones de circulación e ingreso para su personal.

· No se permitirá visitar o trabajar en las estaciones a personas que no cuenten con la autorización emitida por la autoridad competente de la Casa Militar.

· La Casa Militar se reserva el derecho de solicitar el cambio de cualquier integrante de la dotación del Adjudicatario cuando, por razones de seguridad, lo considere necesario. En caso de no producirse tal cambio dentro de los siete (7) días de ser notificado el Adjudicatario, será considerado en un incumplimiento grave a los efectos de la aplicación de las penalidades correspondientes.

El adjudicatario de los servicios prestados tendrá las siguientes responsabilidades en relación con los trabajos que efectúe:

· No se admitirán restricciones al cumplimiento de las exigencias contractuales definidas en esta Especificación Técnica por causa del estado inicial de los sistemas.

· La empresa será responsable de la limpieza, cuidado y conservación de las partes y/o mecanismos afectados por los trabajos de reparación y mantenimiento hasta la terminación y entrega de los mismos, incluyendo aquellos que pudieran producirse por impericia o negligencia de su personal.

El adjudicatario de los servicios prestados tendrá las siguientes responsabilidades en relación con los repuestos y otros materiales utilizados:

· El adjudicatario deberá realizar todas las acciones necesarias para obtener en tiempo y forma, los repuestos requeridos para efectuar las tareas de mantenimiento, incluso los tramites de importación, despacho a plaza y traslado hasta el lugar de utilización.

· Todos los repuestos que provea el adjudicatario deberán ser nuevos, sin uso, originales o sustitutos directos recomendados por el fabricante del equipamiento. Para la implementación de este ultimo caso, deberá presentar la documentación correspondiente avalada por el fabricante del equipo.

· Serán por cuenta del adjudicatario los gastos ocasionados por costo del despacho, derecho y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de repuestos importados con cláusulas de entrega en el país, así como todo tributo que corresponda.

· Los sistemas facilitados por la Presidencia de la Nación, deberán ser devueltos a la finalización de la relación contractual, en las mismas condiciones en que fueron entregados.
En caso de que esta cláusula no se cumpliera será obligación del adjudicatario reintegrar el correspondiente importe de reposición a nuevo. Si los bienes facilitados por la Presidencia de la Nación han desaparecido del mercado se exigirá el reintegro del bien nuevo de idénticas o mejores características o su importe

· En caso de que los bienes de cualquier tipo puestos a disposición del Adjudicatario o aquellos que estén relacionados con las tareas que realiza el mismo, sean afectados por cualquier siniestro debido a culpa o negligencia del Adjudicatario y que no estén amparados por seguros, serán pagados directamente por el adjudicatario en la forma y oportunidad que establezca el organismo competente.

· Dichos cargos podrán ser deducidos de cualquier crédito o garantía que el Adjudicatario tenga con la Presidencia de la Nación.

· No obstante lo expresado, dichos pagos no liberan al contratista Adjudicatario de las penalidades, multas o sanciones previstas, ni de su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Presidencia de la Nación.

F. 
INSPECCIONES.
Personal de la Agrupación Seguridad e Inteligencia o de otros organismos que esta Agrupación designe para la supervisión y el control, efectuaran visitas de inspección técnica a las estaciones detalladas en el punto B., informando previamente al Adjudicatario de las mismas, procediéndose en estas oportunidades a verificar el correcto cumplimiento de los puntos contractuales. Una vez finalizada la misma, se labrara un Acta con los resultados y trabajos realizados, firmándola la autoridad asignada a tal fin y el técnico del adjudicatario, avalada por el Jefe del COS de la Casa de Gobierno y de la Residencia Presidencial de Olivos ambas dependientes de la Presidencia de la Nación, según corresponda.
Personal técnico del Adjudicatario deberá estar presente en cada oportunidad en que se realicen las inspecciones mencionadas precedentemente.

TAREAS MINIMAS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL CCTV

1. CASA DE GOBIERNO
1.1.- Limpieza de domos, cámaras, lentes y cajas de protección.
Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y la limpieza de lentes y cristales, a fin de obtener una visión de imagen nítida, sin elementos que pudiesen oscurecerla u obstruirla.

1.2.- Calibración y puesta a punto de cámaras
Implica el chequeo de funcionamiento de cada cámara, ajustando todo parámetro que pudiese haberse corrido de calibración, como ser foco, y/o iris.

1.3.- Test general de equipos de edición y grabación
Implica la revisión de grabaciones al azar, a fin de comprobar el correcto funcionamiento de cada equipo en distintos periodos de operación.

1.4.- Verificación de programación de equipos de edición y grabación
Implica el chequeo de los parámetros de configuración de los equipos, a fin de corroborar que no hayan sufrido cambios respecto a lo acordado para su uso.

1.5.- Limpieza general de equipos de edición y grabación
Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y que pudiese afectar por tanto su normal operación.

1.6.- Limpieza y ajuste de monitores

Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y la limpieza de pantallas, a fin de obtener una visión de imagen nítida.

Implica además el ajuste que se requiera, de parámetros vertical y horizontal, contraste y/o brillo, según sea el caso.

1.7.- Verificación de cableados y BNC
Implica la revisión de cada uno de los cables de interconexión del sistema, a fin de chequear el correcto estado de conexionado de cada uno de ellos, y el reemplazo de cualquier conector que se detectase en mal estado.

1.8.- Verificación de fuentes, baterías y ventilación prevista
Implica la medición de tensiones de fuentes y baterías en uso con carga, y el chequeo de disponibilidad de la ventilación prevista para cada dispositivo.

2. RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS
2.1.- Limpieza de domos, cámaras, lentes y cajas de protección

Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y la limpieza de lentes y cristales, a fin de obtener una visión de imagen nítida, sin elementos que pudiesen oscurecerla u obstruirla.

2.2.- Revisión de la programación de domos

Implica el chequeo de los parámetros de programación de cada domo, a fin de que los mismos cumplan con lo acordado para su uso.

2.3.- Control de posición de presets

Implica el chequeo del posicionamiento de presets, tal que los mismos abarquen el área de visualización deseada, según sea el caso.

2.4.- Limpieza general de equipos de grabación

Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y que pudiese afectar por tanto su normal operación.

2.5.- Revisión de la programación de equipos de grabación

Implica el chequeo de los parámetros de configuración de los equipos, a fin de corroborar que no hayan sufrido cambios respecto a lo acordado para su uso.

2.6.- Test general de equipos de grabación

Implica la revisión de grabaciones al azar, a fin de comprobar el correcto funcionamiento de cada equipo en distintos periodos de operación.

2.7.- Limpieza y ajuste de monitores

Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y la limpieza de pantallas, a fin de obtener una visión de imagen nítida.

Implica además el ajuste que se requiera, de parámetros vertical y horizontal, contraste y/o brillo, según sea el caso.

2.8.- Verificación de cableados y BNC

Implica la revisión de cada uno de los cables de interconexión del sistema, a fin de chequear el correcto estado de conexionado de cada uno de ellos, y el reemplazo de cualquier conector que se detectase en mal estado.

2.9.- Verificación de tensiones de entrada de CCTV

Implica la medición de entrada de los distintos dispositivos del CCTV, tal de chequear que las mismas se hallen siempre dentro de los parámetros fijados por el fabricante, en cada caso.

2.10.- Verificación de fuentes del CCTV

Implica la medición de tensiones de fuentes con carga, de los distintos dispositivos del CCTV, tal de chequear que las mismas se hallen siempre dentro de los parámetros fijados por el fabricante, en cada caso.

2.11.- Limpieza y verificación de UPS

Implica la remoción de suciedad que pudiese haberse acumulado en los dispositivos, y el chequeo de funcionamiento, simulando un corte momentáneo de la corriente de alimentación de entrada.

2.12.- Limpieza y verificación del funcionamiento de sensores de alarma en correspondencia con el CCTV asociado

Implica la limpieza, alineación y chequeo de funcionamiento de cada una de las barreras infrarrojas del perímetro, corroborando el correcto posicionamiento y seteo del equipamiento de CCTV asociado.

2.13.- Verificación de tensiones de entrada del Sistema de Alarmas

Implica la medición de entrada de los distintos dispositivos del SA, tal de chequear que las mismas se hallen siempre dentro de los parámetros fijados por el fabricante, en cada caso.

2.14.- Verificación de fuentes, cargadores y baterías  del Sistema de Alarmas

Implica la medición de tensiones de fuentes y baterías con carga, de los distintos dispositivos del SA, tal de chequear que las mismas se hallen siempre dentro de los parámetros fijados por el fabricante, en cada caso.

2.15.- Verificación de fuentes, cargadores y baterías del Sistema de Alarmas

Implica la medición de tensiones de fuente y baterías con carga, de los distintos dispositivos del

sistema de alarmas, tal de chequear que las mismas se hallen siempre dentro de los parámetros

fijados por el fabricante, en cada caso, ademas la revisión de cada uno de los cables de

interconexión del sistema, a fin de chequear el correcto estado de conexionado de cada uno de ellos y el reemplazo de cualquier conector que se detecte en mal estado.

RENGLON Nº 2: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS DE CCTV, ALARMAS Y PORTERO ELECTRICO DEL MUSEO DE LA CASA ROSADA.
El Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a que hace referencia la presente Especificación Técnica esta referida a los sistemas, unidades, equipos, accesorios detallados seguidamente.

Asimismo incluirá la provisión sin cargo adicional de los elementos requeridos tales como: repuestos menores de partes componentes de los equipos instalados, instrumental, herramientas, cableados, todo otro insumo que sea necesario y las actualizaciones de software que sean pertinentes para el mejor funcionamiento del sistema.

SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVICION CCTV:

Mensualmente: control del funcionamiento de cámaras color, limpieza y ajustes de lentes, control de tensión y de funcionamiento de monitores.

ALARMA CONTRA ROBOS UBICADA EN EL MUSEO Y SECTORES ANEXOS:

Mensualmente: control de funcionamiento de central, baterías y cargador, limpieza y ajustes de censores de movimientos pasivos, control de funcionamiento de sirena, teclado y limpieza de los mismos. Prueba general del sistema.

ALARMA CONTRA ROBOS UBICADAS EN OFICINA DE DIRECCION:

Mensualmente: control de central, cargadores y baterías, pruebas de funcionamiento, limpieza de detectores infrarrojos de movimiento, pruebas generales de funcionamiento de sirena y teclado.  
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